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13? de A oresentl Ar a aut hesgenho tros testimonios de la 
»acritairá ifbtica de Aume te de «pd st suscrito y pagado, fijación 
del capital aentorizado raforsa de Latutos, de la compañía 
SARAINVEE Cha otorgada. ante el Horario Cuarto del Vistrito 
“etropolitaso de £nmiro el £ de ortubre de 199%, con la solicitud 
nara 3uU agenbación; 

    
    

Clas Departamentos de Inspección y Coatrol sedíaate “exzorando 

ins, 74 de 1% de octubre de 10%% y Jurídico de Compañías, sedianto 
“esmerado la. 142,99,1005 de 223 de octubre de 1000, han exitido 
tafornes fivorahlos para la apvrobmeción solicitada; 

  

Coejercicio de sus atribuciones conferidas vedlagte Fesolución 
Mo. APA DTO de 17 de sctubre de 1442; 
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YOU DO] da ÁAPEGRAR el fusento del capital suscrito y pagados Y 

fijación del casital autorizado y refloraa de estetutos de la compañía 

SAPATEVER ZA, en los térmioosz constantes de la relerida escritura; 

Y, ¿imponer que un extracto de la escritura se publique, por una / 
vez, en mo de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
derrogolitsao de “uitos 
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Metríto “etropolitano de Cuitar tosien nota al cargen úe las matrices 
dde la escritura pública que se apreeba y la de constitución, en 
su arden, del contenido de la presente Eesolución; y sieoten en 

las copías las razones Tespectivas, 

ARTUDO TERA NO.* DISPONEN que el Pegístrador Vercantdl del Distrito 
“etropolitano de “uitoz laseríba la escritura y esta Pesoleción; 
tose sota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
sa lis coplas las razones del conmplizlento de lo dispuesto en este 

Artículo, 

Giralida con le amterior, reoítase a =ste "espacho copía certificada 

de la escriters pública respectiva, 

FRINTOAT | DADA y Tireada «en €l Mastrito “etrapolitano de 
miro. 3 NOV 1999 / 
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SONDO.  DISPPLE que los Votarios Cuarto y deguado del Y 
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ADE. - Con esta feoka queda INSCRITA la pre 
sente Rerolución, bajo el NL2LGIZ_ 2AIDMAM o del REGISTRO MERCANTIL, Tomo | ZO 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
A Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año, 
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Dr. RAÚL GA! SECAIRÁ_.—- NM REGISTRAÓOR MÉRCANFR 
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